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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Revisado el expediente se observa que el término para el traslado del recurso 
se suspendió por virtud de la medida administrativa dispuesta en el Acuerdo 

PCSJA20-11517 del C. S de la J del 15 de marzo de 2020, por lo que se ordena 
a la Secretaría contabilizar el término en la forma debida.  
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